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Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
l o s BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
íos moucionados periódicos. 
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P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

üentrosoficialesdt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1 8 pesetas; semestre, 
y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital , l levado a domicilio, 3¡6 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T H R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísimas 
Diputación provincial, linea o fracción. . pwtfM 

í d e m judiciales, linea o fraooión • . • . 1'0# — 
í d e m oficiales Ídem id 0*9* — 
í d e m p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g..),-S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
•en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 

(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

ESTADO LETRA A 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

Capítulos Artículos 

10 

» 

11 

•Capítulos 

7.° 

8 . ' 

Artículos 

l i° 

2.° 

3." 

4.° 

5.° 

6.° 

7.° 

1 / 

•2.' 

3.° 

l .° 

2 ° 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Gastos de investigación de las contri
buciones e indemnizaciones a los In
genieros de Minas, y gastos de loco
moción . . . i 

ídem quo originen los ensayos de mi
nerales y modificaciones del Labora
torio de la Escuela de Minas 

ídem de investigación del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bie
nes . . 

ídem de investigación de propiedades 
e inspección. . . . . . 

Material para cuatro Laboratorios de 
Minas. 

Premios de cobranza del impuesto so
bre carruajes de lujo 

ídem id. del idem sobre Casinos y Cir
cules de recreos. 

Contribuciones indirectas 

Gastos de fabricación de efectos t im-
; bradoé . . . « » . . > . 
Premios a participes de multas satis

fechas en papel de pagos al Estado. 
Gastos de Administración de la Renta 

del Timbre y comisión a la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, encargada 
de su v e n t a . . . . . . . . . , . 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

50.000 00 

12.500 00 

1 250 00 

500 00 

1.500 00 

125 00 

349.625 00 

18.750 00 

1.500.000 00 

Premios de cobranza a las Compañías 
de transportes por el impuesto sobre 
transporte de viajeros y mercancías..! 

Para formalizar el premio de cobranza 
correspondiente a los fabricantes y! 

88 750 00 

Por capítulos 

70.375 00 

12 

13 

14 

» 
> 

15 

16 

1.° 

2,° 

3." 

Unico. 

Unico. 

1.° 

2.» 
3.° 

i.0 

1.° 

1.° 
2.° 
3.» 

.1 868.375 00 
17 

18 

19 

Unico. 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

suministradores de fluido para el 
alumbrado > 

Gastos de investigación y otros diver
sos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes. 

Gastos de las Delegaciones R-gias para 
impedir O reprimir el contrabando. - . 

El ochenta por ciento de los ingresos 
obtenidos por los derechos obvencio
nales de los funcionarios de Aduanas. 

Gastos de Administración del impues
to sobre pólvora y demás mezclas 
explosivas 

Monopolios y servicios explotados, 
por la Administración 

Indemnizaciones de derechos de Adua
nas por material de Obras públicas . 

Gastos de Administración del Mono
polio de cerillas 

Comisiones e indemnizaciones a los 
Administradores de LoteríaB 

Gastos de Loterías 
Subvenciones a las Corporaciones y 

Establecimientos d e Beneficencia, 
equivalentes a los productos líquidos 
que obtenían de las rifas suprimidas. 

Ganancias de Loterías: Por las que co
rresponda pagar a los jugadores 

Gastos por todos conceptos para acuña
ción de monedas y medallas, incluso 
la adquisición de acero para punzo
nes, matrices y troqueles — 

Para formalizar el importe de loa que
brantos que resulten en la refundi
ción y abono de mermas en la acuña
ción de moneda, sin que produzca 
salida material de fondos en las Cajas 
públicas 

Alquileres, obras y reparos 

Alquileres 
Obras y reparos 
Gastos de formación del inventario de 

los edificios y demás inmuebles del 
Estado 

Propiedades y derechos 
del Estado 

Gastos de explotación de la mina Arra
yante (Linares) . . . . . . 

Gastos de administración de los bienes 
del Estado, Clero, secuestros y Pa
trimonio que fué de la Corona . . . . . . 

Premios de investigación y gastos ge-, 
nerales de ventas 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

92.500 00 

165.750 00 

175.000 00 

775 000 00 
125 000 00 

310.145 00 

38 625.000 00 

101.250 00 

164 500 00 
6S.500 00 

7.500 00 

Por capítulos 

181.250 0 0 

340.760 OO 

25 000 00 

1.375 000 0O 

39 865 145 00 

101.250 00 

234 500 00 

518.750 00 

20 750 00 

5.000 00 

(Continuará) 
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REAL O EDÉN 
Utmo. Sr.: Con el fin de evitar du

das en la interpretación de los artícu
los B.°, 7.° y 27 del Real áecreto or
gánico del Consejo de la Economía 
Nacional, respecto de las condiciones 
de productores exigidas por dicho 
Real decreto para poder ejercer el car
go de Vocales, propietarios y suplen
tes, y asesores del citado Consejo, y 
determinar la forma en que han de 
justificar el ejercicio de la industria 
respectiva, 

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Comi
sión permanente, se ha servido dis
poner: 

l . ° Para justificar la cualidad de 
industrial a que hacen referencia los 
artículos 6.°, T.° y 27 del Real deoreto 
orgánico del Consejo de la Economía 
Nacional de 8 de marzo próximo pa
sado, losVocales, tanto propietarios, 
como suplentes, y los asesores, han de 
ostentar la cualidad de industrial o 
produotor que determinan los artícu
los 6.°, 7," y 27 del citado Real decre
to, y deberán presentar una certifica
ción oficial acreditativa del ejercicio 
de la respectiva industria, expedida 
por la Cámara de Industria a que per
tenezcan, Asociación de Ganaderos, 
Asociación de Agricultores, Cámaras 
Agrícolas o Fomento del Trabajo Na
cional de Barcelona. 

2." La justificación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior deba 
rá presentarse en la Secretaría del 
Consejo antes del día 27 próximo, fe
cha señalada para la constitución del 
pleno y toma de posesión de los seño
res Vocales^" 

3.° A este acto de constitución del 
pleno podrán asistir los asesores, pre 
Tia la presentación de credencial y 
documentos acreditativos menciona
dos anteriormente. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos subsiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, Jefe de los ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Habiéndose constituido las Dipu

taciones provinciales de toda España, 
con la única excepción de las de Ála
va, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, el 
día 20 de enero del corriente año, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real deoreto de 12 
del mes antedicho, y habiéndose, al 
propio tiempo, elegido en la sesión de 
constitución da aquellos organismos, 
tanto la Comisión provincial como las 
permanentes, conforme a las disposi
ciones aplicables de la ley de 29 de 
agosto de 1882, precisa armonizar los 
preceptos de la soberana disposición 
aludida con las prescripciones d e 
aquella ley, para computar, en conse
cuencia, cuáles sean los plazos en que 
deben desempeñar su oometido los Di
putados que integren las respectivas 
Comisiones provinciales, para lo cual 
ha de tenerse en ouenta que el párrafo 
segundo del artículo 13 da la ley antes 
citada marca el de un año para perte
necer a.la mencionada Comisión, y ti 
85 determina como primera reunión 
necesaria de las Diputaciones la del 
primer día útil del quinto mes del año; 
preoeptos que obligarían —al prescin

dir de la fecha de constitución de las 
actuales Corporaciones— a que en 1.° 
de agosto del año que cursan cesasen 
en sus cargos de Vocales les Diputa
dos que integran dichas Comisiones, 
sin embargo de no haber pertenecido 
a las mismas durante el término de un 
año que la Ley expresa; por ouyas 
razones, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Diputados que 
pertenezcan a las actuales Comisiones 
provinciales continúen en el ejercicio 
de sos funciones de Vocales de las j 
mismas hasta qae transcurra el "plazo 
legal, sin que deban cesar, por tanto, 
en aquéllas el día 1." de agosto pró
ximo. 

Dé Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de esa Corpora
ción provínoial y demás efectos. Dios 
gaarde V. S. muchos años. Madrid, 
18 de junio de 1924. 

El Subsecretario encargado del Despacho, 

P D . 

CALVO SOTELO 
Señores Gobernadores Civiles de to

das las provincias, con excepción de 
las de Álava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya. 

Ayuntamiento de Madrid 

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 21 de mayo último, ha 
acordado anunoiar subasta pública 
para contratar obras de encintado y 
empedrado de pórfido diabásico en las 
calles de Sagasta, Magdalena, Garoía 
de Paredes, Duque de Rivas, Plaza de 
Colón y calle de la Montera, e instala
ción de aceras de cemento de esta últi
ma, con sujeción a los siguientes plie
gos de condiciones: 

CAPITULO PRIMERO 
OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE ESTA 

CONTRATA 

Artíoulo 1.° Oí jeto de esta contra
ta.—Es objeto dó esta contrata la cons
trucción de empedrados, encintados y 
aceras en las calles ya oitadas en el 
precedente epígrafe. 

La. conservación gratuita de las re
feridas obras durante cuatro años. 

La construcción de los trozos de es
tas obras que hayan sido destruidos al 
abrir zanjas para instalar cañerías 
para conducciones de agua, gas, cables 
para transporte de energía eléotriea. 
investigaciones de fagas, causas que 
produzcan hundimientos, etc., eto, 

Art. 2." Duración de la contrata.— 
Esta contrata empezará a regir al día 
Biguiente a aquel en que se comunique 
a la Dirección de Vías Públicas que ha 
sido firmada la correspondiente escri
tura, y terminará doce meses después, 
como máximum. 

En dichos doce meses el rematante 
construirá todas las obras menciona
das, y vendrá obligado.a conservarlas 
en buen estado y a efectuar an ellas el 
tapado de calas. 

A partir de la reoepción de la últi
ma obra de este contrato que se ejecu
te, empezará a contarse el período de 
conservación relativo a' todas ellas, 
que durará cuatro años, durante el 
cual el contratista viene obligado a 
conseryar en buen estado las obras rea 
lizadas y el Upado de calas Por los 
expresados servicios de conservación 
no peroibirá en ningún caso de estos 
períodos cantidad alguna, puesto que 
l a citada conservación es absolutamen 
te gratuita, sirviendo sóló«óomo garan

tía de la buena ejecución de las obras. 
No así por el tapado de las calas que 
se ejeouten en los pavimentos por él 
construidos, por el que percibirá en 
ambos períodos, por cada metro coa 
drado de cala tapada, la cantidad que, 
«egúa el pavimento en que se haya 
ejecutado, se marca en el cuadro de 
precios. 

Art. 3.° Entidad déla contrata.— 
El importe de las obras que han de 
ejecutarse por esta contrata de empe
drado con material porfídico, encinta
dos de granito y aceras de cemento es 
el consignado en el presupuesto gene
ral, que está formado por los parciales 
de cada una de las obras, cuyo total as
ciende a un millón "cuatrocientas vein
tiocho mil ochooientas doce pesetas 
con dieoiocho céntimos (1.428.812'18). 

CAPITULO II 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE 
ESTE PLIEGO.— MoDO DE EJECUTARLAS.— 
CONDICIONES QUE HABRÁN DE, SATISFACER 
LOS MATERIALES QUE EL CONTRATISTA 
EMPLEE EN ELLAS.—COMPOSICIÓN DEL ¡ 
HORMIGÓN QUE SERVIRÁ DE BASE A LOS 
EMPEDRADOS, ENCINTADOS^ Y ACERAS DE 
CEMENTO. —MORTERO PARA ÉSTAS. — R E 

CONOCIMIENTO DE MATERIALES Y DE LAS 
OBRAS UNA VEZ TERMINADAS 

Art. 4.° Descripción délas oirás.— 
Las obras que ha de realizar esta con
trata son de tres clases: nuevas, de 
conservación en las nuevas que haya 
ejecutado y de reoonstruooión en las 
mismas en las partes que se destruyan 
con motivo de apertura de zanjas a 
que se hace referencia en el artíoulo 1.° 

Primero. Obras nuevas.—Compren
den éstas la construcción de empedra
dos con material porfídico sobre oi
miento de hormigón y la instalaoión 
de aoeras de cemento y encintado. 

а) Los empedrados sa compondrán 
de una base de hormigón de quinoe 
(15) centímetros de espesor, sobre las 
que sa extenderá una capa de arena 
de río de cinco (5) centímetros, que 
servirá de apoyo a los adoquines que 
se ooloquen en la forma que se indica 
en el artículo 5.° 

б) Obras de encintado.—Estas 
obras estarán constituidas por un ci
miento de hormigón da quince (15) 
centímetros de espesor y por una capa 
de arena de río de cinoo (5) centíme
tros de altura, sobre la que se colocará 
el encintado, según se indica en el ar ¡ 
tioulo 5.° 

c) Aceras de cemento. — Estarán 
constituidas por un oimiento do hor
migón de doce (12) centímetros de es
pesor y una capa de mortero de ce
mento de tres (3) centímetros de 
grueso, cuyos detalles de construcción 
se especifican en el citado artículo. 

Segundo. Oirás de conservación.— 
Los trabajos relativos a ésta serán: el 
levantado de las partes de empedrado 
que se hayan rehundido o levantado; 
el arreglo del cimiento y la colocación 
del material procedente de esta ope
ración que no hubiera sufrido deterio
ro en forma tal, que el pavimento que
de constituyendo una superficie conti
nua sin rehundidos; el arreglo de las 
aceras que sufran deterioro y la colo
cación en forma del encintado, si éste i 
se rehundiera, o perdiese su alineación. • 

Tercero. Obras relativas al tapado 
de calas.—Constituirán estasobras en 
volver a colocar todas cuantas veces 
sean precisas el material que se haya 
levantado oon motivo de éstas en los 
empedrados, hasta que queden consti
tuyendo una superficie oontinua. 

El material que hubiese sufrido de
terioro o extravío deberá ¡ser sustituí

do p.or otro en condiciones, y en cuan
to a las aceras, en éstas serán igual
mente tapadas Jas oalas, dejándolas en? 
las condioiones debidas. 

Tanto los obras de conservación co
rno las de tapas de calas no se 'darán 
por terminadas hasta no lograr que el 
pavimento, ya sea en empedrado, ya 
en sus aoeras, quede en las condicio
nes que se hallaba cuando se terminó
su instalación. 

MODO DÍfcEJECUTAR LAS OBRAS 

Art. 5.° Replanteo— El replanteo 
de las obras se hará por el Ingeniero 
encargado del servicio o faonltativo 
en quien delegue, el cual marcará en 
planta los límites de la obra, así como
también las alturas y rasantes a que 
éstas habrán de ajustarse. 

Uua vez verificada esta operación, 
el contratista efectuará todas las ma« 
niobras que sa enumeran en los si
guientes artículos: 

a) Colocación del encintado.—Deter
minada la línea y heoha y apisonada 
la caja por cuenta del contratista, se
procederá a su colocaoión. Esta se hará 
sobre base de hormigón de quinos (16)> 
oentímetros de espesor y cinco (5) 
centímetros de arena de río, secolooa
rán golpeándolos suavemente para que 
queden en la rasante debida¡ tomándo
se las juntas con mortero de cemento. 
Estos encintados serán labrados, pre
viamente, en sus uniones, a fin de que
jas llagas a que den lugar no exoedan 
de un (1) centímetro, 

Una vez terminada la colocación do
los encintados en los tramos rectos,
deberán quedar aquéllos en forma tal 
que sus aristas interiores vistas for
men una sola línea de platillo a pla
tillo, y en las glorietas determinen 
exaotamente las curvas proyectadas. 
El material existente en la actualidad 
se transportará adonde designe la di
rección de Vías Públicas. 

I) Construcción de empedrado con
base de quince (16) centímetros de hor
migón— 8a empezará por levantar el 
pavimento que exista en las calles, 
transportando los materiales utiliza
bles al punto que se designe y a hacer 
la excavación necesaria para la apertu
ra de la csja oon la profundidad debi
da, teniendo en cuenta el bombeo, el 
espesor del cimiento y el tizón de los
adoquines. Una vez hecha esta opera
ción, se consolidará y afirmará bien stt 
fondo, debiendo presentar éste el mis
mo perfil transversal que en su parte
superior haya de tener la vía. 

Abierta la referida caja, deberá el 
contratista apilar y transportar por su 
ouenta, a vertedero de su propiedad o 
al sitio que se le designe, las tierras 
materiales de la excavaoión hecha par» 
su apertura. 

Verificadas las operaciones anterior
mente indicadas, procederá la contrata 
a colocar el oimiento de hormigón ;de> 
quinoe (15) centímetros de espesor, 
que deburá comprimirse suavemente 
por medio de palas ó pisones de poco
peso. 

La anohura de la caja en que habrá 
de ponerse él cimiento comprenderá 
la de la calzada mas el grueso de los 
adoquines de encintar y diez (10) cen
tímetros a partir de cada una de las 
caras ocultas de éstos. 

Hechos estos últimos trabajos y 
transcurridos que sean dos o tres días 
para que fragüe el hormigón, se pro.
cederá a haoer el empedrado, exten
diendo una capa de arena de río de 
cinco (5) centímetros de espesor sobre 
el firme de hormigón a fin de que la 
diferencia de tizón de los adoquines
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no se acuse en la superficie en roda
dura. 

Para haoer dicho empedrado se em
pezará por sentar los adoquines que 
hayan de formar la reguera, cuya ma
yor dimensión de la cara de tabla irá 
oolooada en el sentido de eje de la 
vía, en oontacto con el encintado, y 
en la rasante en relación con 'la que 
éste haya indicado el Ingeniero t ncar-
gado de la obra, debiendo quedar la 
arista de aquél resaltada en general 
doce (12) centímetros sobre la regue
ra. Después se sentarán a tizón lo3 
adoquines que han de oonstituir el 
empedrado con la mayor dimensión de 
la cara de tabla normal al eje de la 
vía, dispuestos en hiladas perpendicu
lares a dicho eje, ouidando de que_ las 
juntas laterales de cada dos adoquines 
de una misma hilada coincidan con la 
mitad de la longitud de los adoquines 
de la siguiente, resultando de esta dis
posición que las juntas transversales a 
la vía serán seguidas y las longitudi
nales interrumpidas. 

Tanto unas juntas como otras serán 
lo más pequeñas posibles, sin exceder 
nunca de un (1) centímetro. 

En las encrucijadas que forman los 
encuentros de unas calle3 con otras sé* 
dispondrán las hileras en direcoión 
diagonal al reotángulo qua forman las 
vías afluentes de tal modo que las tra
yectorias de los vehículos no sigan l í 
neas reotas de juntas. Al efectuarse las 
operaoiones indicadas se cuidará de 
que todos loa adoquines délas mismas 
hiladas tengan igual ancho para que 
resulten las juntas de todos ellos, se
gún línea, lo más reotas que sea dables 
en direcoióa normal al eje de la vía. 

Los adoquines se colocaráa abriendo 
oon el martillo un hueco en la arena; 
se golpearán convenientemente para 
reducir al mínimo el ancho de las jun
tas y para que penetre bien la lechada 
que ha de constituir el rejuntado. 

A medida que avancen las obras se 
apisonarán los adoquines para dejarlos 
bien sujetos y eu la debida forma, á fin 
de que la superficie resulte sin resalto 
ni rebajes. 

Una vez hecho el empedrado, se to
marán las juntas con mortero, exten
diéndose b¡en fluido sobre el empedra
do y obligándole a entrar en lasijuntas 
por medio de rastras a esoobas hasta 
su relleno completo, haciendo luego el 
llagueado. 

El tránsito de toda oíase sobra la 
superficie rejuntada deberá suprimirse 
en absolato durante tres días por lo 
menos par* que fragüe bien el morte
ro, y el rolado no debe permitirse 
hasta ocho días después de terminada 
la obra. . - ' . 

c) Instalación de aceras de cemento 
continuo.—Estas obras a que hace re
ferencia este pliego habrán de ser eje
cutadas, a ser posible, en los meses en 
que las heladas no perjudiquen. 

La ejecución de la aoera se hará oon 
gran cuidado, con objeto de que las 
masas de que se compone no se des
moronen y el fraguado se haga en bue
nas oondiciones. 

Para conseguir estos resultados se 
ejecutarán las obras del modo si
guiente:. 

Se empezará por abrir la caja eu el 
terreno o pavimento .en que haya de 
ser colócala la aoera. Dicha caja ten
drá una profundidad de trece (13) cen
tímetros, conobjeto de que después de 
efectuado el regado, que se hará de 
una manera abundante, si es posible 
hasta que rebase el agua de los bordes 
de la caja, y apisonando el terreno de 
una manera conveniente quede la re

ferida caja con una profundidad de 
quince (16) centímetros, que ha de ser 
el grueso de acera. 
, Construyase luego el cimiento de 
ésta en la forma que más adelante se 
detalla, y una vez tendida la capa de 
mortero, de que hemos hecho men
ción, se procede a las operaciones de 
oilindrado y rayado, dándose por ter
minada la construcción de la obra. El 
material que existe en la actualidad se 
transportará a los sitios que designe la 
Direcoión de Vías Públicas. 

d) Obras de conservación y tapado 
de calas.—Se ejecutarán en la misma 
forma que las nuevas correspondien
tes. 

En los trabajos descritos se obser
varán todas las reglas de buena oons 
trucción propias de la clase de obra 
que las motiva. 

Ninguna obra se dará por recibida 
sin haber transportado el contratista 
a vertedero de su propiedad todos los 
detritus procedentes de la misma. 
CONDICIONES QUE HABRÁN RE SATISFA
CER TODOS LOS MATERIALES EMPLEADOS 

EN LAS OBRAS 

Art. 6.° Material pétreo.-a) Gra
nito.—^ adoquín de enoitar será de 
las rooas graníticas conocidas en Mi
neralogía con la designación de grano 
medio; no exoederá en tamaño de los 
granos componentes de los minerales, 
ouarzo, feldespato y mica, de seis (6) 
milímetros en su mayor dimensión. 

La piedra será de extruotura com
pacta, estando bien distribuidos en la 
masa los componentes homogéneos en 
todos sus puntos; pero dominando 
el ouarzo de color azulado de gran du
reza; a la perousión deberá producir 
un sonido claro. 

La fractura ha de presentarse en 
ángulos agudos; su peso, por metro 
cúbico, no será menor de dos mil dos
cientos (2.200) kilogramos y sú resis
tencia a la compresión no bajará de 
mil doscientos (1.200) kilogramos por 
centímetro cuadrado.. 

Se desechará todo aquel material 
que no reúna las oondiciones enume
radas o que tengan fallas,-pelos* blan
dones u oquedades que lo hagan im
propio para el objeto que se destina. 

Tampoco deberá tener nudos de fel
despato da más de doce (12) centíme
tros cuadrados, f jrmaodo gabarros o 
ríñones de mica, constituyendo negras 
de mayor dimensión de la. ya mencio
nada, pues ambos defectos dificultan 
la obra y peijudican el buen aspecto 
de las mismas,. 

La procedencia del material podrá 
ser oualquiera, oon tal que el suminis
trado cumpla oon las anteriores condi
ciones, pudiendo señarle como yaci
mientos en que se encuentran las for
maciones graníticas del Berrocal, Ce
receda, Zaizalejo, Torrelones, Colme
nar Vieja, Alpedrete, (Jcibdarrama,-
Gallineras, Peña Cadalso, Navalaga-
mella y otras canteras de la inmedia
ta Sierra del Guadarrama. 

b) Pórfido didbásico —El pórfido 
diabásioo será de color oscuro o gris y 
su peso por metro cúbico será, aproxi
madamente, de dos mil seteoientos 
(2 700) kilogramos. 

Su resistencia media al aplastamien
to no será inferior a mil quinientos 
(1.500)\ kilogramos por centímetro 
cuadrado; su coeficiente de desgaste 
oon relación al mármol de Carrara os-
oiiará entre un diecisiete y un vein
teavo. 

Laa rocas de donde procedan los an
teriores materiales no deben ser hela» 
dizas. 

í orma y dimensiones délos materia 
les anteriormente descritos .—Los ado
quines par-a el encintado tendrán la for
ma de paralelepípedo rectos, de cator
ce (14) por veintiocho (28) centímetros 
de sección o de veinte (20) por treinta 
(30), según los casos. 

Los que se usen en las glorietas y 
revueltos se les dará la forma de co
rona circular, y sus juntas de unión 
determinarán líneas que, prolongadas, 
pasen por el oentro de las dos circun
ferencias que determinan las ooronas. 

A fin de que no haya gran desper
dicio de material al darle la forma 
indicada, cuando la curva que deter
mine tenga un radio menor de cua
renta (40) metros, se tolerará que los 
adoquines no tengan más de sesenta 
(60) centímetros. 

Para tramos rectos tendrán como 
mínimo una longitud de un metro. 

LOB adoquines de pórfido efeotarán 
aproximadamente la figura de un 
tronco de puámide, cuya base mayor 
formará la superficie de rodadura. 

Sus dimensiones serán las siguien
tes: cara superior, largo de dieciocho a 
veinte (18 a 20) centímetros; ancho, de 
nueve a once (9 a 11); tizón, de catorce 
a dieciséis (14 a 1.6). Se tolerará que las 
dimensiones de la cara inferior tengan 
hasta tres (3) centímetros menos que 
las respectivas de la cara superior. 

Para empedrar las entrevias de los ' 
tranvías se usarán adoquines análo
gos a los anteriores, pero de solo doce 
(12) centímetros de tizón, con toleran 
cia de un centímetro en más o eu 
menos. 

En las regueras se tendrá en cuenta 
lo manifestado en relación con el mi-
crogranito. 

Labra de materiales.—Los adoquines 
linéale» se labrarán en su cara supe 
rior a picón fino y la cara del para
mento externo-visible se hará también 
a picón fino, en una faceta de doce (12) 
o dieciocho centímetros de aucho, con 
tigua a la cara superior, debiendo for
mar ambas superficies un ángulo die
dro a perfecta escuadra. El resto del 
adoquín de encintar solamente debas-
tado a picón. 

Los adoquines que se usen en los re 
vueltos y glorietas se labrarán en la 
forma dicha, y su planta será determi
nada por las glorietas o revueltos en 
que haya de instalarse, debiendo dar 
el Ingeniero encargado de la obra, 
cuando lo orea necesario, la oorres« 
pondiente plantilla. 

La labra de los adoquines del pór
fido descripto para formar el empedra
do debará ser tal que la oara superior 
no de lugar a resaltos perjudiciales al 
ti ánsito, y que las laterales psrmitan 
que al ejeoutar las obras, las juntas de 
unión no excedan de (1) centímetro. 

Arena para los hormigones de los em • 
pedrados. — La ateua que S6 use será de 
río, de grano fino, sin mal olor, de
biendo no coatener tierras, cieno u 
otras substancias que la hagan impro
pia para su empleo. 

Procederá del lecho del río Manza
nares o de sus afluentes. 

Cemento de los morteros y para la con~ 
fección de los hormigones.—íiu\ cemento 
qae se use para la confección de'mor-
teros y hormigones será de superior 
calidad, fresco y conservado en barri 
les cerrados y saces, en buen estado, 
bien molido y sin mezola de materias 
extrañas. 

El que se emplee será de las marcas 
Tudela-Veguín, Cangrejo, Astland, 
Rezóla, León u otros análogos, nació 
nales o extranjeros, de idéntica o BU 

perior calidad que los mencionados, 
oualquiera que sea su maree, siempre 
que satisfagan, por lo menos, & las 
condiciones características de todo ce
mento superior, a juicio del facultati
vo encargado de la recepoión. 

Piedra para el hormigón.—Será silí
cea, compacta, dura, de la llamada pe
dernal vivo. 

Podrá usarse también la piedra por
fídica, almendrillas y canto rodado, 
siempre que reúna diohas condiciones* 

La que se use para el hormigón de 
Jacaleada deberá estar machacada al 
tamaño de cinco (5) centímetros oomo 
dimensión máxíms, debiendo tener 
todos los trozos aristas de trabazón y , 
además, estar exentas de tierra, polvo-
u otras meterías extrañas. 

Aceras de cemento. — La piedra, la 
arena y el cemento para el cimiento de
hormigón d9 estas aceras reunirán las 
mismas condiciones ya desoriptas al 
tratar de los hormigones para empe
drados, y para la chapa de la acera se 
usará cemento Lífarge, y si no fuera 
posible encontrar éste, el Astland, con 
mayor dosifioación, oomo más adelante 
se especifioa. 

COMPOSICIÓN DEL HORMIGÓN QUE HA D E 
SERVIR DE BASE A LOS ENCINTADOS, E M -

i PEDRADOS Y ACERAS DE CEMENTO 

Art. 7.° Mortero .—En eú oomposí-
oión para colocación de enointados y 
empedrados entrarán doscientos cin
cuenta (250) kilogramos de cemento 
por cada metro cúbico de arena y el 
agua que sea necesaria. 

Paralas aceras de cemento la dosi
ficación será de trescientos (300) kilo
gramos para cada metro cúbico da 
arena. 

Le mezcla de dichos elementos Be 
hará en artesas perfectamente limpias. 

Para efectuarla se moverá el todo 
hasta lograr un compuesto completa
mente homogéneo, lo que se habrá. 
conseguido cuando el color de la msz---
cla sea perfectamente uniforme. Con
seguido esto se echará en la mezola el. 
agua necesaria para ser amasada, y se 
trabnjará el conjunto hasta que quede 
convertido en un líquido espeso, cui
dando de que nO haya en la artesa máa-
agua que la que en cada momento se 
precise. 

Hormigón.—Sa compondrá de dos 
parteB, en volumen de piedra partida y 
una del mortero anteriormente des
cripto, para cada una de estas clases de 
obras. 

El contratista verifioará la manipu
lación de dichos materiales por el pro
cedimiento que estime más convenien
te para mezclarles, con tal de que 
llegue a conseguir que todos los frag
mentos de piedra estén completamente 
envueltos oon el mortero y estóa adhe
ridos a él, a cuyo fin deberá mojar 
previamente la piedra para que quede 
limpia y. sin polvo alguno. 

Modo de ejecutar el cimiento de 
hormigón.—El hormigón formado co
mo anteriormente queda dioho se 
echará sobre la caja y se le someterá-
a una comnresión suave, con objeto 
de evitar que una percusión demasia
do fuerte pueda limpiar la piedra de 
la mezcla en que ha sido bañada, has
ta que la superficie formada oon esta 
masa quede tersa, nivelada y con un 
espesor de quinoe (15) centímetro» 
para loe encintados y empedrados, y 
de doce (12) centímetros para las ace
ras de cemento. 

Modo de hacer el mortero que constitu
ye la segunda capa en las; aceras de ce • 
mentó y tender éstas. — Trancurrido, 
oomo mínimum, veinticuatto horas 
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después de efectuada la operación a 
que hemos hecho referenoia en el pá
rrafo anterior, se procederá a cubrir 
«1 oimiento ejsoutado con la segunda 
oapa da mortero da tres (3) centímetros 
de espesor. 

Esta operaoión se efectuará en la 
forma siguiente: 

En artesas perfectamente limpias se 
procederá a mezoiar el cemento con la 
arena. 

En esta mezcla entrará, por cada 
metro cúbico de arena, ochocientos 
(8C0) kilogramos de cemento Lafarge, 
o mil ciento" (1.100) de cemento Ast-
land. 

Dicha mezcla no quedará terminada 
hasta que la masa total de un color 
nniforme. 

Conseguido ésto, se echará agua 
hasta formar una pasta que presente 
oierta dureza y teaga un punto espe
cial, que el encargado de dirigir las 
operaciones deberá conocer por espe-
rienoia. 

Sa conseguirá este resultado por me' 
dio de un batido heoho con rodillos de 
acero, a otro medio cualquiera, por 
operarios acostumbrados a este tra
bajo. 

Llegado este momento, se procederá 
a tender la pasta sobre la oapa de hor
migón, ya fraguado, haciéndose esta 
operación con llanas y palustre y usan
do reglas o maestras perfectamente 
hechas, con objeto de que esta oapa 
superior de la acera presente una sü-
perfioie plana y uniforme con las ver
tientes señaladas por el facultativo en
cargado de la obra. 

Ya tendida la capa de cemento se 
dejará fraguar hasta que endurezca lo 
suficiente para hacer las operaciones 
del cilindrado, rayado, enarenado y 
riego. 

Cuando la pasta esté ya en condi
ciones de cilindrarse se procederá a 
ejecutar esta operación con cilindro de 
bronce, provisto dé estrías, a fin de 
que grabe en la masa, comprimiendo 
al poco tiempo ésta y haciendo que se 
adhiera más íntimamente at hormigón. 

El grabado que prcduce el oilindro 
tiene por objeto evitar el resbalamiento 
de les peatones. 

Después de esta operación se proce
derá a la del rayado, que consiste en 
formar sobre la superficie del pavi
mento, oon reglas o plantillas y con 
unas cuchillas de aoero de forma espe
cial, hienda la pasta por esfuerzo del 
operario, cuadros más o menos gran
des. 

TJna vez endurecido el pavimento sa 
cubre oon arena limpia, y más tarde, 
después de levantada ésta, se riega 
perfectamente, a fin de que el fragua- ! 
do se haga sin arrebatarse, sobre todo, ! 

si por hacerse la obra en los meses 
da mayo a octubre se deja sentir el 
calor. 

Estos riesgos, así como la operaoión ' 
de cubrir de arena durante la noche . 
la acera, si la obra se hubiese ejecuta
do en el mes da noviembre y helara 
ya en dicho mes, se hará por espaoio 
de algún tiempo, con objeto de que el 
pavimento esté siempre en buenas con
diciones, para que el fraguado se veri 
fique de una manera uuiforme. 

Mortero fluido para rejuntar los em
pedrados.—Este mortero estará com 
puesto por cuatrocientos (400) kilo
gramos de cemento por metro cubico 
de arena y la cantidad de agua necesa- j 
ria. Debiendo hacerse las manipulacio
nes ya descriptas en este pliego y sa- i 
tisfacar sus componentes a las condi
ciones marcadas, \ 

RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES 
Y Dli LAS OBRAS TJKA VEZ TERMINADAS 

, Art. 8.° Reconocimiento de los nía-
i teñóles.—Los materiales que ee sumi

nistren por el oóntratiBta para la cons
trucción da las obras que han de rea
lizarse, serán reconocidos antes de sa 
empleo en obras por el encargado de 
la inspección de é s t s , desechándose en 
el acto los que no reúnan las condicio
nes señaladas en este pliego, que de
berán sustituirse por otros que las re
únan, y ser retirados de la v ía públioa 
por cuenta del contratista. 

A los efectos anteriores, los Inge 
nieros'de Vías Públicas podrán hacer 
remitir los materiales a los laborato
rios que designen, a fin de que reali
cen los ensayos o análisis que se indi
quen, debiendo sufragar también el 
contratista los gastos originados, así 
por el transporte de los materiales 
como por la expedición de los certifi
cados correspondientes. 

Recón" cimiento délas obras una vez 
terminadas.—El reconocimiento de las 
obras una vez terminadas se haiá por 
ei Irigenieio Director, Ingeniero en
cargado del servicio o facultativo en 
quien éstos deleguen, el que compro-"? 
bará los espesores de los cimiento?, 
así como cuanto a la mano de obra se 
refiere y fué ejecutado con arreglo a 
las prescripciones de este pliego y re« 
glas de buena construcción. 

Del resultado de estos reconoci
mientos se dará parte al Ingeniero Di
rector, si éste no hubiera asistido a 
ellos. 

!
No se dará por terminada la obra ni 

se citará para recibirla, ni por con
siguiente se certificará su importe, 
hasta que esté perfectamente consoli
dada, después de quince días de ob
servación, que serán contados a partir 
deludía en que se haya hecho el reco
nocimiento s que anteriormente hemos 
hecho mención. 

Para ver si se cumple esta condición, 
el Ingeniero encargado del servicio o 
facultativo a quien corresponda bará 
el oportuno reconocimiento después 
de transcurridos los expresados quince 
días. 

En d i c h o reconocimiento deberá 
oomprabarse en los empedrados si el 
pavimento construido no presenta re
hundidos, baches ni reventones; si las 
juntas que entre sí dejen log adoquines 
están llenas de mortero, debiendo com
probarse también si el perfii transver
sal y longitudinal constituye una su
perficie continua de forma tal que, 
aplicando en sentido normal al eje de 
la vía una maestra de igual forma que 
el perfil transversal que haya fijado en 
el replanteo y una cuerda tirante en el 
longitudinal, el firme toque aproxima
damente en uno y en otra sin dejar 
hueoos apreoiables; reconociéndose 
también el espesor del oimiento de 
hormigÓD. 

Los encintados se reconocerán vien
do si las juntas de los adoquines están 
en buenas condiciones; si dichos en
cintados forman una línea recta entre 
oada do3 platillos de calle y en las glo
rietas si están colocados con arreglo a 
las curvas que se hayan indicado antes 
de su colocación, y comprobando si el 
espesor de la oapa de hormigón que le 
sirve de base es el marcado eu este 
pliego. 

En cuanto a las aceras da cemento, 
se reconocerán si están hechas oon 
arreglo a las condiciones d'escriptas en 
este pliego. 

No obstante haber sido reconocidos 
los materiales, previamente, si al exa
minar las obras hubiera alguno que ¡ 

no reuniera las condiciones del pliego 
el contratista queda obligado a levan* 
tarlo, sustituyéndole por otro, siendo 
de su ouenta cuantos gastos ooasione 
dicha operación, así como los que sean 
preciso efectuar, para que las obras 
•queden perfectamente limpias de los 
detritus y tierras procedentes de su 
ejecuoión. 

De todos los reconocimientos antes 
dichos se levantarán las actas corres
pondientes. 

CAPITULO III 
MEDICIÓN DE LAS OBRAS. PRECIO. RELA
CIONES VALORADAS DE LAS OBRAS . ABONO 
DE LAS O B R A S . PAGO D E CALAS'Y D E V O 

LUCIÓN DE LAS FIANZAS 

Art. 9.° Medición de las obras.— 
Hechos los reconocimientos de que he
mos hablado en el artículo anterior, y 
en el caso de que el Ingeniero encar
gado del servioio o facultativo a quien 
corresponda la obra, encuentre que 
ésta se ha hecho con arreglo a la? oon^ 
dioiones de este pliego, se hará por 
dicho Ingeniero encargado del servicio 
o facultativo en quien delegue una 
medición de ella, debiendo asistir tam
bién a este acto el contratista o perso
na que le représente legalmente. 

Art. 10. Precios.—Estos serán los 
señalados en el cuadro de precios tipos. 

Art. 11. Relaciones valoradas.—A 
final de c a í a mes se hwá por el Inge
niero encargado del servicio relaciones 
valoradas relativas a las diferentes 
obras que se hayan terminado por el 
contratista durante el mismo. 

Estas relaciones se formarán en 
vista de las aotas relativas a las me 
dioiones de las obras, e irán firmadas 
por el facultativo subalterno encar
gado de cada obra y el oontratista o 
su representante, debiendo llevar ade
más el conforme del Ingeniero encar
gado del servicio. 

Aplicando al número de unidades 
de cada oíase de obra que resulte eje
cutada los precios que figuran en el 
cuadro correspondiente, se obtendrá la 
cantidad que habrá de abonarse al con
tratista. 

Art. 12. Alono de las oirás.—El im
porte de las obras terminadas en el mes 
se acreditará al contratista por medio 
de certificaciones que expedirá el Inge
niero director o ei Ingeniero encarga 
do del servicio. 

Desde la fecha de dichas certifica • 
ciones empezará a contarse el plazo de 
dos meses a que se refiere el artículo 
§9 de la Instrucción para la contrata
ción de servicies provinciales y muni 
oipales, aprobada por Real deoreto de 
22 de mayo de 1923. 

En cuanto a las cantidades que en 
oada presupuesto parcial se consignan 
para obras imprevistas y aooesorias, se 
pagarán a los precios fijados en el oua-
dro de éstos y por lo que en definitiva 
resulte de su.medicióD; todo ello se
gún ordena el artículo 34 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de Obras Públicas, aprobado 
por Real decreto de 11! de marzo 
de 1903. 

Pago de calas. — Las oalas practica 
das en los pavimentos construidos por 
esta contrata, serán cerradas por la 
misma en las oondioiones ya marcadas. 

El abono de los trabajos de eata cla
se que se hayan heoho por desperfeo 
tos producidos en servioio del exce 
lentísimo Ayuntamiento o por obras 
particulares, se dará mensualmente por 
dicho Ayuntamiento al oontratista, 
mediantes certificaciones expedidas 
por el Ingeniero encargado del ser
vicio. 

El contratista tendrá la obligación 
de presentar el día último de oada mes 
una relación en que consten las oalas 
tapadas en pavimentos; dónde fueron 
efectuados los trabajos, qué días y qué 
causas, a quién oorrósponde el pago y 
cuantos más datos estime la Direoción 
de Vías Públicas que fueren precisos. 

Dicha relación snrvirá de base, una 
vez comprobada sobre el terreno, por 
el Ingeniero encargado del servicio o 
facultativo en quien delegre, para ex
pedir el oertifioado de que hemos he
cho menoióu, pues bastará aplicar al 
número de metros cuadrados que en 
ella figure los precios para el tapado 
de oalas que en cada clase de pavi
mentos se asignan en el cuadro corres
pondiente. 

Siempre que la contrata haya de 
tapar una cala por ouenta del excelen
tísimo Ayuntamiento qne exoedn da 
diez metros (10) cuadrados, deberá ad
vertirlo previamente y obtener una 
orden del Ingeniero encargado del ser
vicio de la que aoómpañará copia como 
justificante, al remitir la relación men
sual de que hemos hecho mención. 

Art. 14. Devolución de la fianza.— 
El contratista, después de ejecutadas 
las obras recibirá por meses o a la ter
minación de cada una de ellas, el to 
tal importe de ésta, y una vez termi
nadas y recibidas, se le ooncederá el 
derecho a retirar el setenta^por oiento 
(70 por 100) de la fianza que ha de
positado como garantía del cumpli
miento de su oontrato, dejando el 
treinta por oiento (30 por 100) restan
te a responder de la conservación de 
las obras, durante los cuatro años (4), 
de duración del segundo período. 

Si al practicar ei reoonooimiento 
necesario para poder extender el acta 
a que se refiere el párrafo anterior, no 
se encontrara el pavimento -a juicio 
del Ingeniero encargado del servioio 
o facultativo en quien delegue, en las 
oondioiones que maroa este pliego, 
será obligación del contratista su re
paración, y mientras ésta no se verifi
que, no se extenderá el acta menciona
da en el párrafo anterior, ni por con
siguiente el Jefe encargado del servi
cio librará la certificación correspon
diente para la devoluoión de la parte 
de fianza reclamada. 

Al terminar el período de conserva
ción se hará por la Dirección faculta
tiva de Vías.Públicas la recepción total 
de las obras, y en caso de estar en 
buan estado de conservación, se le ha
rá al oontratista la devolución del res
to de la fianza, mediante el acta y la 
certificación correspondiente. 

Si las obras, al hacer dicha recep
ción, no se encontraran en buenas oon
dioiones, se le dará un pbzo pruden
cial al oontratista a fin d<¿ que mande 
practicar los trabajos necesarios para 
ooüseguir, tal fin. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Art. 15. Modo de recibir el contra
tista las órdenes de la Dirección de Vías 
Públicas.—^ contratista, per sí o por 
persona debidamente autorizada por él 
para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Direoción facultativa le 
comunique, bien en su dcmioiíio, que 
pondrá previamente en conocimiento 
de ella, ó bien en las oficinas de ésta, 
sujetándose en lo relativo a la forma y 
modo de llevar los detalles de la noti
ficación y cumplimiento dejas órdenes 
a las prevenciones que se le hagan al 
efecto por la Dirección facultativa; 

Art. 16. precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.—Al efeotuar 
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los trabajos da todas clases se procura
rá oausar el menor entorpecimiento a 
la ciroulaoión y las menores molestias 
posibles a les transeúntes y yeoinos, 
dentro de lo que sea posible, con la 
buena marcha de los trabajos, debien
do ser obedecidas en este punto las ór
denes que las Autoridades o la Direc
ción facultativa oomunique al con
tratista. 

Art. 17. Plazo en que habrán de 
^ejecutarse las obras*—La construcción 
délas obras objeto de esta oontrata se 
han de ejeoutar en doce meses (12), en 
el orden en que indique la Direoeión 
facultativa y deberán dar principio a 
cada obra en el plazo de cinco (5) días, 
después de haber recibido i a crdeD. 

Art. 18. Plazo para retirar los ma~ 
teriales desechados y multas que pueden 
imponerse al contratista de no verificar-
lo-—Los materiales que en el recono
cimiento sean deseohados, deberán ser 
retirados de la vía pública por el con
tratista^ de su cuenta, en el término 
de cuarenta y ocho horas siguientes a 
a la reoepoión, sin excusa ni pretexto 
alguno; si así no lo hiciese, pagará a 
los tres días siguientes, por oonpación 
de la vía públioa, la cantidad de cin
cuenta (50) céntimos diarios por oada 
adoquín de encintar, cualquiera que 
sea su tamaño; cinco (5) pesetas por 
oada oien adoquines; oinco (5) pesetas 
por oada metro cúbico de piedra; trans 
ourrido este plazo sia haber retirado 
el material, 86 entenderá que lo renun
cia a favor del Ayuntamiento. 

Art. 19. Multas en que el contratis
ta incurre, tanto por no empezar las 
obras en el plazo marcado c»mo por no 
terminarlas en el que corresponde.—Si 
el contratista retrasase el principio o 
la ejecución de los trabajos más tiempo 
del señalado con arreglo a ea te pliego, 
incurrirá en multa de cincuenta (50) 
pesetas por cada día de retraso, que le 
será impuesta por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente. 

Transcurridos quince (16) días en 
este estado, se duplicará la multa, que 
será de oien (100) pesetas diarias por 
espacio de otros quince (15) días. 

Sí al finalizar este nuevo plazo no 
hubiera dado el cumplimiento debido, 
quedará de hecho rescindido el contra
to a tenor de lo que prescribe el ar
tículo 34 y con los efeotos marcados 
en el artículo 24 de la Instrucción para 
oontratar servicios provinciales y mu
nicipales, aprobada por Real dsoreto 
de 22 de mayo de 1923. 

Las mismas multas que por la tar
danza en dar principio a los trabajos 
-que se le ordene, podrán ser impues
tas al contratista si no terminara cada 
obra en el plazo que se indique por 
la Direoeión facultativa. 

Art. 20. Modos de hacer efectivas 
las multas, reposición de la fianza y ca
sos de rescisión.—Las multas que pue
den imponerse al contratista se harán 
efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimien
to de «ra contrato, y en caso preciso de 
s u s bienes en la forma que establece 
el articulo 36 ríe la ya citada Instruc
ción, sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

El contratista deberá completar la 
fianza quf t*»nga en depósito, siempre 
que se extraiga una parte de ella para 
•hacer efectúas las multas que se le 
hubieran impuesto. 

Si a los diez (10) días de haber sido 
requerido par* que complete la fianza 
DO lo hubiera heoho, el excelentísimo 
Ayuntamiento podrá declarar rescin

dido el contrato, según lo prevenido en 

los artículos 34 y 37 de la tan repetida 
Instrucción, con todos los efectos del 
artíoulo 24 de la misma. 

Art. 21. Casos en que se pueden 
acordar la suspensión de las obras.— 
El Ingeniero encargado del se» vicio 
podrá suspender la ejecución de la* 
obras cuando los materiales no rtúaan 
las condiciones exigidas en ente pliego 
o los trabajos no satisfagan a las gene
rales de buena construcción. 

Art. 22. Gastos que corresponden 
exclusivamente al contratista,—Será de 
cuenta del contratista: 

El pago de los materiales, operario?, 
transpoites y demás medios y elemen
tos que sean necesarios para la buena 
ejecución y oonservaoión de las obres 
contratadas que se han indicado. 

La compra, reparación y reposición 
de herramientas, útiles y demás ense
res que sean necesarios para la ejecu
ción y conservación de las obras. 

L o s tablones, cuerdas, listones, 
plantillas, reglas y demás medies au
xiliares da construcción cuyo material 
retirará de la vía públioa tan pronto 
como fuera innecesario. 

El pago de guardas y colocación de 
luces en cumplimiento ¿e lo dispuesto 
en las Ordenansas municipales. 

El abono de los daños y perjuioios 
que ocasionen en la propiedad particu
lar o comunal por la mala dirección 
de la obra o por cualquier otra causa. 

El agua que necesite el oontratista, 
tanto para la construcción como para 
los trabajos de conservación, se facili
tarán por el Munioipio, tomándola 
aquél de las bocas de riego, Si no exis
tiera en las inmediaciones, el trans
porte de las referidas aguas será de 
cuenta del contratista. 

Art. 23. . Obligaciones de los emplea
das del contratista para con la Adminis' 
tración.—Todos los empleados, depen
dientes a operarios del contratista 
guardarán el respetoy la consideración 
debida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente y demás Autoridades, así 
como a los señores Concejales, al señor 
Ingeniero Director del ramo y funcio
narios que hagan sus veces, atendien
do y cumpliendo cuantas observacio
nes se le hicieren relativas al servicio. 

El excelentísimo señor Alcalde, Au
toridades municipales y el Ingeniero 
Director, podrán exigir al contratista 
que despida de sus obras a aquellos 
de sus dependientes u o peí arios que 
cometan faltas de insubordinación y 
respecto, promuevan riñas, escándalos 
o altercados en las obras. 

Art. 24 Casos en que «o tiene derc 
cho el contratista a indemnización o au
mento deprecio.—El oontratista no tie
ne derecho bajo pretexto alguno a re
clamar auméuto de los preoios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en toda 
ni en parte de las pérdidas, averías o 
perjuioios ocasionados por su negli
gencia, imprevisión o falta de medios, 
cálculos equivocados,, erradas opera
ciones, falsas maniobras, pues bajo es
tos conceptos este contrato se hace a 
riesgo y ventura del contratista. 

Art. 25. Modo de ejecutar las oirás 
empezadas por el contratista que no 
cumpla co% lo que\dispone este pliego de 
condiciones.—Queda facultado el exce
lentísimo Ayuntamiento para termi 
nar a cuenta y riesgo del oontratista 
todas las obras de oonstruooión y con
servación de pavimentos a que se re
fiere esta oontrata, bien por adminis
tración o por medio de upa nueva su
basta, en el caso de que el contratista 
no la efectuara con arreglo a las con
diciones estipuladas en este pliego y 

prórroga que por dicha Corporación 
se le concediera. 

Arfc. 28. Baja o mejora en el rema' 
¿«.—La baja o mejora que se haga en el 
remate será de un tanto por oiento 
fijo, se aplicará a todos y a oada uno 
Ce los precios tipos. 

Por tanto, las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, qua 
deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se aoompaña al pliego 
de condiciones económico administra
tivas, deberán decirse en la parte de 
dioho modelo destinado a hacer la 
proposición lo siguiente (a la letra), si 
no se hiciese baja por los preoios tipos 
y si se hiciese por la rebuja del tanto 
por ciento (en letra) en todos los pre
cios, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma. 

Art* 27. Condiciones de que, sin 
perjuicio de las ya consignadas, han de 
regir en él contrato.—Sin perjúioio de 
cuanto queda estipulado en estas con
diciones regirán también las económi
co-administrativas, que ue dicten para 
este contrato, las que se establezcan 
en la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 22 de mayo de 1923, sobre 
contratación de servicios provinciales 
y manioipales y las del Pliego de con* 
dioiones generales para la contrata
ción de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 3 de marzo de 1903. 

Art. 28. Obligaciones en que se halla 
él centralista de cumplir todas las pres
cripciones para la buena construcción y 
conservación.—Queda obligado el con
tratista a hacer en general todo cuanto 
fuera necesario para la buena coas-
trnooión y conservación de las obras 
de esta contrata aunque estuviere tex
tualmente expresado en dichas condi
ciones, siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, se 
lo ordene por escrito la Dirección fa
cultativa de las mismas. 

Madrid, 14 de mayo de 1924.—El 
Ingeniero, J . Alderete. 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 
PRECIOS QUE SE ASIGNAN A. LAS DIFEREN

TES UNIDADES D E OBRA 

Advertencia 

Los preoios designados en letra en 
} este cuadro, oon la rebaja que resulte 

en la subasta, oon los que sirven de 
base al contrato, y ooofórme a lo pres
crito en t i artíoulo 43, de las condi
ciones generales, el contratista no po
drá redamar que se introduzca modi
ficación alguna en ello, bajo niegún 
pretexto u omisión. 

OBRAS DE EMPEDRADO 

1.—Metro lineal de encintado gra-
nitioo de 0,14 por 0,28, colocado en 
obra sobre 0,15 de hormigón, trece 
pesetas con cincuenta y dos cénti
mos (13,52). 

2.—Metro lineal de encintado gra
nítico de 0,20 por 0,30, oolocado en 
obra sobre 0,15 da hormigón, veinti
trés pesetas (23). 

3.—-Metro ouadrado de empedrado 
de pórfido diabásioo sobre base de G, 15 
de hormigón y rejuntado, con mortero 
fluido, cuarenta y oaatro pesetas con 
trece céntimos (44,18). 

4.—Metro ouadrado de acera de ce
mento continuo, doce pesetas oon se
senta y cuatro céntimos (12,64). 
OBRAS RELATIVAS AL TAPADO DE CALAS 

5.—Metro ouadrado de tapado de 
cala en pavimento de pórfido diabá-
sico, sobre 0,15 de hormigón y rejun

tado con mortero fluido, doce pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos (12,45), 

6.—Metro cuadrado de tapado de 
cala en aceras de cemento, dieciséis 
pesetas con noventa céntimos (16,90). 

7.—Metro cúbico de excavaoión, tres 
pesetas (3). 

8.—Metro cúbico de transporte a 
vertedero, cinco pesetas (5), 

9.—Metro cúbico de terraplén, una 
peseta con quince céntimos (1,15). 

Metro cúbico de apertura y tapado 
de zanjas para canalizaciones y otros 
usos, cinco pesetas (5). 

Madrid, 14 de mayo de 1924.—El 
Ingeniero, J. Alderete. 

PRESUPUESTOS PARCIALES 
CALLE D E SAGASTA 

Estado de dimensiones 
Metros 

Longitud de la oalle. . 5S0- — 
Ancho de la calzada.. 8 50 
Superficie a empedrar, 

comprendiendo cru
ces y embocaduras. 8 .5C0—' 

Longitud de encintado 
de 0,14 por 0 ,28 . . . 1.900 — 

PRESUPUESTO 

1.900 metros de encin
tado de 0,14 por 
0,28, sobre 0,15 hor
migón, a 13,52 pa-
setas 25.688 — 

8.500 metros cuadra
dos de empedrado-
de pórfido diabá
sioo, sobre 0,15 de 
h rmigón y rejun
tado con mortero 
f luido, a p e s e t a s 
44,13 375.105 — 

Exoavaciones, zanjas, 
arreglo de aceras e 

imprevistos 8.000 — 

Total. . , 408.793 — 

CALLE DE LA MAGDALENA 

Estado de dimensiones 
Metros 

Longitud de la cal le . . 330 — 
Ancho m e d i o entre 

encintados 7 50 
Superficie de la calza -

da, 330 por 7,50 m 2 . 2 .475 — 
Superficie de las e m 

bocaduras 150 — 
S u p e r f i c i e t o t a l 2 .625 — 
L o D g i t u d d e encinta
dos d e 0,14 por 0 ,28 . . 660 — 

PRESUPUESTO 

660 m e t r o s lineales 
de enoitado de 0,14 
por 28, sobre 0,15 
de hormigón, a pe-
setas 13,52 

2.625 m e t r o s cua
drados de empega
do de pórfido din-
básico, sobre 0,15 
de hormigón y re
juntado con morte
ro fluido, a pese
tas 44,13 

Excavaciones, zarjas, 
imprevistos y arre
glo de aoeras. . . . . 

8.923 20 

115.841 25 

• 5.500 — 

Total pesetas.. < 30.264 45 



CALLE DE GARCÍA DE PAREDES, ENTRE 
SANTA ENGRACIA T FERNÁNDEZ DE LA HOZ 

Estado de dimensiones 
Metros 

Longitud del referido 
trozo. 

Ancho entre encin
tados 

Super f i c i e a empe
drar, m 1 

Longitud de encintado 
a reponer 

897 — 

9 30 

3.692 10 

40 -

PRESUPUESTO 

40 metros lineales de 
encintado de 0,14 
por 28, a 12,92 pe
setas 516 80 

3.692,10 metros cua
drados de empedra
do de pórfido diabá-
sica sobre 0,15 de 
hormigón y rejun
tado coa mortero 
fluido, a é l ,13 pe' 
setas . . . . . . . 162.932 37 

Imprevistos, zanjas y 
exceso de excava
c i ó n . . . . . . 1.500 — 

Total 164.919 17 

CALLE DE DUQUE DE RIVAS 

Estado de dimensiones 
Metros. 

Longitud dé laoa l i e . . 98 
Ancho medio de la cal

zada 13 
Superficie de la cal

zada y embocadu
ras, m 2 1.220 

Encintado de 0,14 por 
0,28 200 

TOTAL , 

CALLE DE LÁ MONTERA 

Estado de dimensiones 
Metros. 

Longitud de la oalle.. 290 
10 

Superfìcie de la calza-
2.900 

Logitud de encintado, 
de 0,14 por 0,28 600 

Superficie de aceras 
de cemento m 4 . . . . 1.600 

mortero fluido, a pe
setas 44,13 127.977 

1.600 metros cuadra
dos de aceras de ce
mento continuo, a 
pesetas 12,64 20.224 

Exoavaoiones, zanjas, 
imprevistos y arre
glo de aceras 5 .000 

PRESUPUESTO 

200 metros lineales de 
encintado de 0 ,14 
por 0,28, colocado 
sobre 0,15 de hormi
gón, a pesetas 13,52 2.704 — 

1.220 metros cuadra
dos de empedrado de 
pórfido diabásico, 
sobre 0,15 de hor
migón y rejuntado 
con mortero fluido, 
a pesetas 4 4 , 1 3 . . . . 53.*838 60 

Exoavaoiones, impre
vistos, etc 1.000 — 

57.542 60 

PRESUPUESTO 

600 metros lineales de 
encintado, dB 0,14 
por 0,28, sobre 0,15 
de hormigón, a pe
setas 13,52 

2.900 metros cuadra
dos de empedrado 
de pórfido diabásico, 
sobre 0,15 de hormi
gón y rejuntado con 

8.112 

Total. 161.313 — 

PLAZA DE COLON 

Estado de dimensiones. 
Metros 

Superf i c i e de calza-
dam" 

L o n g i t u d de encin
tado 

10.892 — 

882 — 

PRESUPUESTO 

882 metros de encin
tado, de 0,20 por 30, 
sobre 0'15 de hormi
gón, a 23 pesetas . . 20.286 — 

10.89.2 metros cuadra* 
dos da empedrado 
de pórfido íiabásioo, 
sobre 0,15 de hor
migón y de rejun
tado con mortero 
fluido, a 44'13 pe
setas . . 480.663 96 

Excavaciones, zanjas 
e imprevistos, e t c . . 5.0C0 — 

Total • ' 505 .949 96 

P R E S U P U E S I O GENERAL 

Pesetas 

Presupuesto Cille de 
Sagasta 

Presupuesto e&lle de la 
Magdalena 

Presupuesto calle da 
García P a r e d e s . . . . 

Presupuesto calle de 
Duque de Rivas . . . 

Prasupuesto oalle dé 
la Montera 

Presupuesto plaza de 
C o l ó n . . . . . . . . . . . . 

Total 

408.793 — 

130.264 45 

164.949 17 

57.542 60 

161.313 — 

605.949 96 

1.428.812 18 

Asciende este presupuesto general 
las figuradas un millón ouatrooientos 
veintiocho mil ochocientas doce pese
tas con disz y ocho céntimos. 

Madrid, 14 de maya de 1924.—El 
Ingeniero, J. Alderete. 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

1. a La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el artículo 18 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de.mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 5 de julio 
de 1924, a las doce, en la primera Ca
sa Consistorial, plaza de la Villa, nu
meró 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o del Tenien
te o Concejal en quien al electo dele
gue, asistiendo también al acto otro 
señor Concejal designado por el Ayun
tamiento, y uno de los señores Notarios 
del ilustre Colegio de esta Capital. 

2.*' Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta« 
ría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3 . a Los precios tipo3 para esta su
basta serán los determinados en el cua

dro de precios correspondiente unido 
al pliego de condiciones facultativas y 
la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en 
el presupuesto ordinario vigente, ar
tículo úüioo, capítulo 10. 

4 . a Los Imitadores que concurran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la Te
sorería munioipal la fianza provisional 
de 71.440'60 pesetas, consistentes en ; 
el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo en metá
lico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el artículo 12 de 
la Instrucción antes citada, compután
dose éstos en la forma que se esta
blece en el artículo 13 de la misma Ins
trucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
está" subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(Primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6. a Él rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que rrazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de 
la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7. a El licitador, a ouyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva,en la Caja Gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese
tas 142.881'20 para garantir el cumpli
miento de este contrato, pudiendo tam
bién verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fian- j 
zas provisionales, que serán compü- ' 
tados igualmente que en aquéllas. 

8. a Si el remattnte no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinoo 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a-perjuicio del mismo rematante, 
oon los efectos del artículo 24 de la re
petida Instruooión. 

9 .* El hecho de presentar una pro • 
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por 
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento 
sólo-queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando, de 
la facuitad que le concede el artículo 

\ 34 dé la Instrucción de 22 de mayo 
| de 1923, ya mencionada, podrá resoin-
s dir el contrato en cualquier tiempo de 
••la duración del mismo, por faltas del 

rematante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

) 11. El contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preaio en 
que hubiese quedado el remate, sea 

cualquiera la causa q u e alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 

12. El contratista, para todos los 
incidentes a q u e pudiera dar lugar 
esta subast*, renuncia el fuero d e sn> 
J u e z y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado 
a satisfacer los gasto* d e escritura, sus 
CTpias y demás que origine la subas
ta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan? 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales dé Madrid y Boletín Municipal, 
presentando al efeoto, antes de for
malizar la escritura o acta de rema
te, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado im
porte. También queda obligado el con
tratista a satisfaoér a la Haoienda pú
blica el importe de los derechos reales, 
si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a ouyo fin 
adquiere el compromiso de presentar
la escritura de adjudioaoión en las ofi
cinas liquidadoras, dentro d e los pla
zos legales, BÍU cuyo requisito n o se 
le satisfará por el excelentísimo Ayun
tamiento, cantidad alguna por cuenta^ 
del oon trato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de man
dato, o bea del poder o documento que 
justifique de modo legal la personali
dad del licitador para gestionar a nom
bre y en representación de su poder
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por cualquiera de los se
ñores Letrados, consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar s 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la cla
se 8 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munioipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su; 
resguardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o d e la definitiva,, 
o a s o de que se le adjudicase el rematCi-

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del señor Ingeniero-
Director dé Vías Públicas, visada por 
el excelentísimo señor Aloaldó-Presi-
dente, en que consten haber cumplido-
las condiciones estipuladas, y no ha- • 
bieDdo responsabilidades exigibles, se* 
devolverá la fianza al rematante. 

17. El rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas--
de trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente artículo se enten
derá sujeto a la observancia de la l ey 
d e Proteooión a la producción nacio
n a l de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producoión nacio
nal, salvo en los casos que autorice l a 
relación-de exoepoiones que se publica* 
anualmente, en cumplimiento d e l a r -

j tíoulo 2,° de dicha Ley, _v 



Igualmente quedará sujeto esté con
trato al Reglamento.'para-la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 
las adioiones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a oontinuacióa se insertan 
del expresado Reglamento. 

«Art. 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un ocn-
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o el Segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

Art. 14. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicado, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relaoióu. 

Art. 15. En todo oaso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del ptoponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, IOB transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

Árt. 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públioas, deberán 
cuidar dé que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
Ja producción nacional.» 

Madrid, 19 de mayo de 1924.—El 
Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis« 
puesto en el articulo 29 de la Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tér
mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 6 de junio de 1924.—El 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Vi l lar . ,—V.° B.? el Secretario F . 
Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase octava y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: «Proposiciónpara optar a la 
subasta de instalación de pavimentos en 
las calles de 8agasta. Magdalena, Gar
cía de Paredes, Duque de Rivixs, Mon
tera y plaza de Cotón, 

D o n . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en públioa j 
lioitaoión para contratar obras de en 
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ointado y empedrado de pórfido dia-
básico en las calles de Sagasta, Mag
dalena, García de Paredes, Duque de 
Rivas, plaza de Colón y oatle de la 
Montera, e instalacióu de aceras de 
cemento eo esta última, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OPÍOIAL de la provincia en los días 
y .,. de . . . , eonformeeD un todo con 
las mismas, Be compromete a tomar a 
BU cargo dichas obras oon estricta su 
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta, forma: por los precios tipos o con 
la baja de ... tanto por ciento —en le
tra—en los precios tipos.) 

Madrid, . . . de . . . de 192 . . . 
(Firma del proponente.) 

Lo qua se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de junio de 1924. —El 
Secretano, F. Ruano. 

(E.—519) 

PR0V8DEHC1AS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
Señor Duque de Serna, comparece

rá, en término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del señor San-
de, oon el fin de que designe dos tes
tigos de presistencia y se le instruya 
de los derechos que le concede el ar-
tíoulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, instruida por -hurto por el 
Juzgado de instrucción de Medina 
Sídonia. 

Madrid, 6 de junio de 1924. 
El Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.039) 

Parazuelos Bordenave (Manuel), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión empleado, de treinta y seis 
años, hijo natural de Leonarda Para
zuelos, domiciliado últimamente en la 
calle de Topete, 7, segundo, número 5, 
procesado por hurto, sumario 257-923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría del 
Sr. Sande, con el fin de ser reducido a 
prisión. 

Madrid, 4 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B . -1 .040 ) 

Gervera (Baldomero), domiciliado 
últimamente en la calle da Luisa Fer
nanda, número 17, compareoerá, en 
término de cinoo días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Seoretaría del Sr. Sande, para 
declarar en causa por estafa instruida 
por dicho Juzgado, bajo el número 348 
de 1924. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
El Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 1 . 0 5 0 ) 

Fernández Márquez (Antonio), do
miciliado últimamente en la calle del 
General Porlier, 21, garage, compare
cerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D. Felipe de 

Sande, para declarar en causa por hur
to instruida por dicho Juzgado, bajo 
el número 302 de 1924. 

Madrid, 18 de junio de 1924, 
El Secretario, 

Ledo. Felipa de Sande 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.051) 

CENTRO 
López Bnendía (Cándido), hijo de 

Manuel y dé Rosa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesió^ jornalero, 
de veintioineo años, domioiliado últi
mamente en la travesía del Conde, 
número 3, procesado por juegos prohi
bidos, bajo el número 465 9 J 9, com
parec ía , en término de diez díaSi ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Centro, Secretaría de D. Ra
fael López de Pando, con ol fin da ser 
reducido a prisión, decretada en dicha 
causa. ' 

Madrid; 4 de junio de 1924. 
El Seoretario, 

Rafael López de Pando 
(Firmado) 

(B.—1.043) 

Villarreal Feijoó (Salvador), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión comercio, de veinte años, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Insturiz, número 5, tercero, procesado 
por esfcsfa, bajo el número 779 19^1, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción dei 
distrito del Centro, Secretaria del señor 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebalde. 

Madrid, 7 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
( F i r m a d o ) 

(B.—1.044) 

López Añate (Luis), natural de Ma
drid, de estado soltero, de quince 
años, hijo de Rafael y de Josefa, domi
ciliado últimamente en Tetuán de las 
Victorias, calle de Voluntario Cata
lán, 2, procesado por hurto, bajo el 
número 97-1924, comparecerá, en tér
mino de diez días, aute el Juzgado de 
instruoción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, para 
ser reduoido a prisión, decretada en 
dicha oausa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 2 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
(Firmado) 

(B.—1.041) 

Toda y Nuñcf de la Roaa.(Francisco), 
cuyas demás circunstancias se igno^ 
ran, domiciliado últimamente en la ca
lle de Jorge Juan, 55, segundo dere
cha, procesado por estafa, bajo el nú
mero 141-924, compareoerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 

. instrucción del distrito del Centro, Se
cretaria del Sr. López de Pando, con 
el fia de ser reducido a prisión decre
tada en cansa expresada. 

Madrid, 4 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
(Firmado) 

(B.—1.042) 

Petronilo Tejedor Pérez (José), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
procesado por estafa, compareoerá, en 
térmico de diez días, ante el Juzgado, 
de instrucción del distrito del Centro 

y Secretaría del señor López de Pan
do, para responder do los cargos que 

i le resulten y ser reduoido a prisión. 
| Madrid, junio de 1924. 
! El Seoretario, 
; Rafael López de Pando 
¡ (Firmado) 
? (B.—1.015) 
» — 
c 

Rio Sautalo (Domingo del), natural 
de Santiago de Cotnpostela, de estado 
soltero,' profesión estudiante, de vein
ticuatro años, domiciliado últimamen
te en la oalle de Correos, número 4, 
procesado por estafa, bajo el núme
ro 1.145 922, compareoerá, en término 
da diez díaa, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro y Se
cretaría del señor López de Pando, 
para ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 10 de junio de 1924. 
El Seoretario, 

Rafael López de Pando 
José Alvarez 

(B.^-1.046) 

CONGRESO 
Don Luis de Blas y Rivera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte. 
Por el presente, hago saber: Qué 

habiendo sido jubilado O. Garios Ma
ri». Brú y del Hierro, del cargo de Re
gistrador de la Propiedad del distrito 
del Norte de esta Capital, único que 
ha servido, y solicitándose por el mis
mo la devolución, de la fianza que 
constituyó para responder da aquel 
destino, se ha ordenado el anunoio de 
dicha devolución por medio de tres 
edictos sucesivos, de tres meses de pla
zo cada uno, a fin de que todos aque
llos que tuvieran alguna acción que. 
doduoir contra dicho señor como tal 
Registrador, presenten la oportuna 
reolamaoión ante esta Juzgado. 

Y así se anuncia por medio de estos 
primeros edictos, que se insertarán en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIA.1. 
de esta provínola. 

Dado en Madrid, a 21 da junio 
de 1924. 

El Seoretario del Gobierno, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis de Blas 
( C . - 8 3 ) 

CHAMBERÍ 
En virtud 'de providencia díctada, 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera i n s t a n o i a del distrito de 
Chamberí, en los autos seguidos por 
D. José Arias Lombardero, contra 
D. Antonio Franco Cendejas, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, 
ha acordado sacar a la'venta, por pri
mera vez, en pública subasta, la si
guiente 

linca: 
Una casa sita en Alhama de Aragón, 

en la carretera de Madrid, ca
lle de Antonio Pérez, antes sin 
número de Gobierno, hoy seña
lada oon el número treinta, que 
consta de planta baja, principal 
y segundo. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Jazgado, 
sito en la calle del GenernÜ Castaños, 
número uno, sa ha señalado el día ca-
toroe de agosto próximo, a las once 
de su mañana; servirá de tipo la can
tidad de cuarenta mil pesetas en que 
ha sido tasada de común acuerdo por 
lasparteB;no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo y los que de-
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seen turnar parte en el remate deberán 
consignar, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, él 
diez por ciento de dicho tipo, sinoupo 
requisito no serán admitidos, advir
tiéndose a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de ln vigente ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que autoriza; que se 
entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, al 
crédito del actor continuarán snbsis 
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinoion el preoio del 
remate. 

Madrid, cuatro de junio de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Fulgencio Muzas 
V.° B . ° 

El señor Juez de 1.* instanoia, 
R. Porrero 

(A.—668 

En virtud de providencia de dieci
séis del actual, diocada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Chamberí, en juicio ejecutivo ins
tado por D. Francisco González Alon
so, oontra D. Esteban Gutiérrez de Sa
lamanca, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por teroera vez y en quie
bra, los bieneB embargados compues
tos de los lotes siguientes: 

Primero. Seis muías, dos burras, 
trece gradas y tres carros de labor; 

Segundo. Un traotor y nueve ver
tederas. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de julio próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los Imitadores: 

PrimerOi Que los dos lotes referi 
dos salen a subasta por separado sin 
sujeoióu a tipo alguno. 

Segundo. Qae para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse, res
pecto al primer lote, cuatreoientaa 
cuarenta y cuatro pesetas treinta cén
timos y en cuanto al segundo, cuatro
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Teroero. Los bienes que se subas
tan están depositados en poder de don 
Antonio de la Hoz y se embargaron 
en la finoa de la Colegiata, término de 
Villalba de los Barros, partido de Al-
mendralejo. 

Dado en Madrid, a dieoisiete de ju
nio de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(Firmado) 
(A.—670) 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito da la Universidad de esta 
Corte, Secretaría de D. Felipe Gonzá
lez Bernabé, se han seguido autos de 
juioio deolarativo de mayor cuantía 
por D. Juan Gutiérrez Garijo, oontra 
D. Tirso Luís Márida y las personas 
ignoraías que se considerasen con de
recho a nn oenso conBiguativO de vein
te mil reales vellón, impuesto sobre la 
casa número diecisiete antiguo y cin-
ouenta y ocho moderno de la oalle de 
Jacoraetrezo, de esta "Capital, sobre 
cancelación por prescripción de dioho 

censo, habiéndose diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispod-
tiva dicen así: 

Sentencia 

En la Villa y Corte de Madrid, a 
veinte da mayo de mil novecientos 
veinticuatro. El Sr. D. Felipe Fernán
dez y Fernández de Quirós, Magistra
do de Audiencia Territorial y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Coi te, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de "mayor cuantía, seguidos 
por D. Jaan Gutiérrez Garijo, Cate
drático, de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Jesús Pastor 
y Jiménez, y deíendido por el Aboga
do D. Porfirio Arroyo Barreto, oontra 
D.Tirso Luis Marida, vecino que fué 
de esta Capital, y contra la persona 
que, por cualquier título, le hayan su
cedido y ostenten su legítima repre
sentación y, en todo caso, contra quie
nes se consideren con derecho como 
censualistas, a percibir las pensiones 
de un oenso consignativo, con carácter 
redimible, de veinte mil reales vellón 
de capital, impuesto sobre la cat¡a nú
mero diecisiete antiguo y cincuenta y 
ocho moderno de la calle de Jaoome-
trezo, de esta Capital, de la que fué 
propietario el demandante, por D. An
tonio Jiménez de Mnrillo y doña Jo
sefa Úrsula Gayanga, su mujer, a fa
vor de doña María Manuela del Santí
simo Rosario, con obligación de abonar 
seiscientos reales de rédito al año a la 
Capellanía o Memoria de mitas funda
da por dicha religiosa, censo que apa
rece inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Occidente, a nombre del 
demandado D. Tirso Luis Metida, 
como heredero fideicomisario de don 
Fulgencio González Sanz, versando la 
demanda sobre cancelación por pres
cripción del expresado censo, ignorán
dose los nombres, domicilio y demás 
circunstancias de los demandados, que 
no han oomparacido, y respecto de los 
ouales se han entendido las diligencias 
oon los Estrados del Juzgado. ^ 

Fallo: . j 

Que debo deolarar y declaro e9tin- I 
guido, por prescripción, el censo con- ¡ 
signativo de veinte mil reales vellón 
de capital, impuesto sobre la casa nú
mero diecisiete antiguo y oinouenta y 
ocho moderno de la oalle de Jacome-
trezo, de esta Corte, por D , Antonio 
Jiménez Murillo y doña Josefa Ursa-
la Gayanga, su mujer, con obligación 
de abonar seiscientos reales de rédito 
cada año a la Capellanía o Memoria 
de misas fundada por Sor María Ma
nuela del Santísimo Rosario, de quien 
aquellos señores recibieron d i o h a 
suma, ouyo censo figura insorito en el 
Registro de la Propiedad de Occidente, 
al folio noventa y nueve del tomo tres
cientos noventa y uno general del Ar
chivo, finoa número mil ochocientos 
dieoisiete, duplicado, inscripción ca
torce; decretando, en su virtud, la 
cancelación frutal de la insoripción del 
indicado oenso en dicho Registro de la 
Propiedad de Oocidente, al que se li
bre, a su tiempo, el oportuno manda
miento por duplicado. Así por esta mi 
sentencia, que se notifiuará en forma 
y sin espeaial mención de oostas, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Felipa 
Fernández Quirós. 

Dicha sentencia se publicó en el 
día de su f soha. 

Y para su publicaoión en el BOEETIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demandados, 
extiendo la presente en Madrid, a 

treinta y uno de mayo de mil nove' 
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V . °B . ° 
El Juez de 1." instancia, 

Fernández Quirós 
(A.^-667) 

ayuntamientos 
COLMENAR D E L ARROYO 

Habiendo sufrido error al publioar 
el anuncio de subasta de pesos y me
didas y puestos públioos de esta villa, 
para el año de 1924 1925, que deoía 
que tendría lugar el 19 del aotual, a 
las doce de la mañana, siendo así que 
es el 29, a las doce de la mañana, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto ea la Seorefaría del 
Ayuntamiento. 

Si ésta no tuviere efeoto el día se
ñalado, se celebrará una segunda diez 
días después, con la rebaja dal 25 
por ciento. 

Colmenar del Arroyo, 21 de junio 
de 1924. 

El Aloalde, 
(Firmado) 

( E . - 5 1 4 bis) 
HORTALEZA 

Formado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto ordinario 
municipal para el ejeroioio económico 
de 1924 25, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Muni 
cipio, por el plazo de ocho días, para 
que puedan formular, dentro de dicho 
término, las redamaciones que esti
men pertinentes. 

Hortaleza, a 23 de mayo.de 1924. 
El Aloalde accidental, 

Andrés Obispo 
(Núm. 1.643) 

CAMPO REAL 
Ea virtud de lo dispuesto ea el ar

tículo 300 del vigente Estatuto mu
nicipal, se anuncia al público que el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento formado para el año próximo 
de 1924 a 1925, ha sido aprobado por 
el mismo y queda expuesto en la Se
cretaría, durante el plazo de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Campo Real, 23 de mayo de 1924. 
El Aloalde, 

Ángel B. Duró 
(Núm. 1.647) 

LOEOHES 
Fijadas definitivamente por la Co • 

misión Municipal Permanente '.aa 
cuentas municipales del año económico 
de 1923-2Í, quedan expuestas al públi
co, por quinoe días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que sean exa
minadas por quien oorresponda y se 
produzcan las reolamaciones que se 
orean pertinentes, y transcurrido dicho i 
tiempo no se admitirá ninguna. 

Loecb.es, 22 de mavo de 1924. 
El Alcalde, 

Faustino Calle 
(Núm. 1.614) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido altera 
oión en sus riquezas rúafcioa y urbana, , 
presentarán en la Secretaría de esta 3 
Ayuntamiento, hasta el día 15 de julio 
próximo, relaciones de alta y baja de
bidamente reintegradas, acompañadas 

de los títulos de propiedades que acre
diten el pago de los derechos reales y 
certificación catastral de las de rústioa, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

San Sebastián de los Reyes, 20 de 
mayo de 1924. 

El Alcalde, 
José Izquierdo 

(Núm. 1.645) 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 
El presupuesto de ingresos y gastos 

de este Munioipio, formado para el 
año de 1924 a 1925, se halla terminado 
y expuesto al público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por el término 
de quince días, para oir redamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 23 de mayo 
de 1924. 

El Aloalde, 
M a r t í n O t e r 

(Nún. 1.649) 

FUENOARRAL 
La excelentísima Comisión Mixta 

de Reclutamiento de esta provinoia, en 
sesión de 21 del aotual, acordó olasifi-
oar prófugos a los mozos números 4, 
18, 37 y 43 del sorteo de esta villa y 
reemplazo del año actual de 1921, 
David Landaburu Aguado, Santiago 
Sanz González, Francisco Tejedor Isla 
y Amalio González Ramírez, respecti
vamente 

Ignorándose sus aotuales paraderos 
sa hace públioo en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia como notificación a 
losinterfsados. 

Fuencarral, 24 de mayo de 1924. 
El Aloalde, 

(Firmado) 
(Núm. 1.650) 

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 
El presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento correspondiente 
al ejercicio de 1924-25, ha sido aproba
do por el pleno del mis no en el día de 
ayer. 

Lo que se hace saber al público para 
que puedan examinarlo en la Secreta
ría y presentar reclamaciones oontra 
el mismo, en el ^lazo de quinoe días, 
ante el señor Delegado de Hacienda 
de esta provinoia. 

Santa María de la Alameda, 22 de 
mayo de 1924. 

El Alcalde, 
José García 

(Núm. 1.335) 

MONTE D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado dé la libreta de 
impesioión número 102.507, a nombre 
de doña Encarnación Alvarez Fairret, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si, en el plazo de 
quinoa días des le esta inserción, no 
hay reclamación en oontraiio. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
El Jefe de la Caja, 

Enrique Maizal 
(A.—669) 

R A D I O T E L E F O N I A 

Apira tos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 8i.~telefono / - 7 9 8 
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